
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

RESOLUCTóru exeruTA No 337 /
MAT.: Declara Alerta Roja por

Intensas nevazones
problemas de aislamiento y
conectividad.

PUNTA ARENAS, tl de Junio de 2Ot2
Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:VISTOS:

1' Los artículos 110 y siguientes de la Constitución política de la República;

2' Lo dispuesto por el artículo 20, letras ¡), ñ), o), del DFL 1-19.175, que fija eltexto refundido., coordinado, gitematizááo y aótualizado de la Ley No 19.175,orgánica constitucional sobre Gobierno y Roministración neg¡oña[-

3' Lo dispuesto en el DFL 1-19653, que. fijó el texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley No 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado;

4' Lo dispuesto en el artículo 9o del Decreto con Fuerza de Ley No 1, el cual fijael texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, orgánicaConstitucional de Municipalidades;

5' Lo dispuesto por el DFL No 369 de Lg74, que crea la oficina Nacional deEmergencia - ONEMI;

6' Lo dispuesto en los artículos 27, 28 y 2g del Decreto No 50g de 1gg3 delMinisterio del,Interior, que aprueba el R'eglamento para la aplicación del DecretoLey No 369, de L974;

7' Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección civil, aprobado DS. No 156 de2OO2 del Ministerio del Interior;

8' Lo dispuetto-:n, el Plan Regio_nal de Emergencia, aprobado por ResoluciónExenta No 258 de Fecha 16 d¡ Junio de 201t,áá esta Intendenciá negional;

9. Lo dispuesto por la Resolución..No 1.600, de 30 de octubre de 200g, de laContraloría General del la República;



10' Decreto supremo del Ministerio del Interior No 733 de !gg2, ReglamentaEjercicio de Funciones sobre Prevención y Coruut" de Incendios Forestales,

11' La Resolución Exenta No 327 del 06.06.12 que Declara Alerta Amarilla en laProvincia Antártica Chilena.

CONSIDERANDO:

1' Que el 06 de Junio, se ha declarado una Amarilla én la provincia Antárticachilena, donde se han visto afectadas ru .óneci¡uidad vial e intérrupción de laconectividad aérea hacia Ia comuna de cabo de Hornos y ante el pronósticometeorológico, que indica que las precipiiaciones de aguanieve y nieve convientos de variada intensidad se mantendián en ros próximos días.

2' Que esta condición afecta directamente a la población ante el aprovisionamientotanto a nivel local como a nivel Provincial, de abastecimientá, afectación deservicios básicos y transporte local e intér frovincial asociaáo a las bajastemperaturas pronosticadas, que hace propicio lL ocurrencia de accidentes.

3' Que, debido a las intensas nevazones de las últimas horas se ha provocado unproblema de aislamiento en localidades upuii.Jui que afecta a z¡óo personas.

4' Que' de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias citadas enlos vistos, es facultad de la Autoridad Regionuiáirponer la declaración de Alertaen el grado correspondiente a la situacióñ enfrentáda, segrin-rái piocedimientosoperativos establecidos en el Plan Nacional de protección civil, a fin que seadopten las medidas destinadas u f ráu*ir y/o mitigar impactos poremergencias, desastres o catástrofes.

RESUELVO¡

1.

2.

DECLARASE condición de ALERTA ROJA, en la Provincia Antártica Chilena, deacuerdo con el sistema de Protección civil, a contar del día 09 del presente mes,y hasta que las condiciones así lo ameriten.

ESTABLÉCESE que esta medida administrativa implica el reforzamiento delmonitoreo técnico del comportamiento de las condicioñes de riesgo-ia apticacionde los Planes de Emergencia desde el nivel comunal hasta el nivel regional, conparticular énfasis en la coordinación operativa de los organismos participantes yen la.provisión y operación de los medios destinados al mejor control de lasituación, bajo la.:gofqingción ejecutiva der Director Regionar de oNEMI, donCRISTIAN GALLARDo VIVEROS, quien estará facultado para disponer el cambioen el grado de Alerta, su cobertura v "rpriüd,- o su cesación, debiendocomunicar tal decisión a la Intendencia ilegiona l, ior el medio más idóneo deacuerdo con las condiciones de la emergencia, sin perjuicio de su comunicaciónescrita.



3. DISPONESE que el señor Alcalde de la Comuna de Cabo de Hornos, las
Secretarias Regionales Ministeriales, Carabineros y demás entidades públicas y
privadas integrantes del Sistema de Protección Civil, deberán aplicar sus
planificaciones de emergencia y contingencia respectivas, en el marco de la
coordinación ejecutiva regional establecida, en consideración a las eventuales
variaciones de la situación alertada.

ANóTEsE Y coMUNÍQUEsE. (Fdo). Arturo Storaker Molina, Intendente
Regional de Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. Para su conocimíento.

ROJAS
DICO

REGIONAL

orsrmeucrón:
- Sr. Director Nacional de la ONEMI
- Sra. Gobernadora Provincial de Magallanes
- Sr. Gobernador Provincial de Ultima Esperanza
- Sra. Gobernadora Provincial de Tierra del Fuego
- Sr. Gobernador Provincial Antártica Chilena
- Sr. Comandante en Jefe Comando Conjunto Austral
- Sr. Comandante en Jefe V División Ejército
- Sr. Comandante en Jefe IIIa. Zona Naval
- Sr. Comandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
- Sr. lefe Décima Segunda Zona de Carabineros de Chile
- Sr. lefe XII Zona Policial de Magallanes
- Sr, Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
- Sra. Alcaldesa Municipalidad de Río Verde
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de San Gregorio
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Laguna Blanca
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Puerto Natales
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Torres del paine
- Sr. Alcalde Il Municipalidad de Porvenir
- Sr, Alcalde Il. Municipalidad de Primavera
- Sr. Alcalde Il. Munic¡palidad de Timaukel
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Cabo de Hornos
- Sr. SEREMI de Gobierno
- Sr. SEREMI de Obras Públicas
- Sra. SEREMI de Salud
- Sr. SEREMI de Educación
- Sr. SEREMI de Agricultura
- Sr. SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
- Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanismo
- Sr. Director Regional de CONAF
- Sra. D¡rectora Regional del SERVIU
- Sr. Director Regional Servicio Salud Magallanes
- Sr. Director Regional del SEC
- Sr. Director Regional de Vialidad
- Sr. Director Regional de SISS
- Sr, Director Regional de Aeronáutica Civil
- Sr. Gerente EDELMAG
- Sr. Gerente de Aguas Magallanes
- Sr. Gerente de Gasco

- Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral
- Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos punta Arenas
- Arch¡vo Jurídico, Intendencia Regional
- Archivo

ASM/vms


